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CIRCULAR NUM. 56 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Piroplas-
mosis en el término municipal de 
Santa Coloaaba de Somoza, cuya 
existencia fué declarada oflcialmen 
te con fecha 21 de Julio de 1953. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general COHOCÍ-
mient®. 

León, 9 de Octubre de 1953. 
E l Gobernador civil. 

J . V. Barquero 

ieleiaEíli ie. ijieiia 
dé la mmm de León 

A N U N C I O 
Eü cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 57 del vigente Estatuto 
i recaudación, se saca a concurso 
^ extensión o relleno de todas las 
^atrices y recibos o Patentes para la 
de IQ j ci®n ordina"a del ejercicio 
dient en esla Provecí*» correspon-

ente a la tributacióa por Rústica, 
los 'i Industrial. Patente y Radi«, 
tan.? es se calculan aproximada-
reofu en 306.378 matrices y 746.198 
setas0i' p?Sándose a sesenta (60) pe
la nn? rnillar de matrices» y a trein-

jW) pesetas el de recibos. 
Por s ProPosiciones se presentarán 
cienrtSCnto en la Tesorería de Ha-
eomíd (lurante el plazo de diez días, 
tranrr0s.a partir de esta fecha, 

zurridos l©s cuales se hará la 

adjudicación del servicio a la propo
sición que se considere más beneíi 
ciosa a juicio de la Comisión nom
brada al efecto. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto durante el indicado 
plazo en la Tesorería de Hacienda. 

León, 14 de Octubre de 1953. -El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 
3383 Núm. 1104.-52,80 ptas. 

DipoíaciÉB ProfíDEial de Leen 
S U B A S T A 

Esta Excma, Diputación celebrará 
segunda subasta para la adquisición 
conjunta de una ¡máquina apisona
dora a vapor y otra máquina escari-
flcadora a remolque. 

E l tipo de licitación es el de qui
nientas mil pesetas. 

L a fianzalprovisional es de diez 
mil pesetas, que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o 
en la de la Excma. Diputación, sien
do el 4 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940 en relación 
con el Decreto de 2 de Noviembre 

¡1 mismo año. 
E l plazo de entrega de las máqui

nas no podrá ser superior a seis me
ses. E l plazo de garantía será de un 
año. E l pago se realizará: al recibo 
de las máquinas, las tres cuartas 
partes, y pasad® el año, la cuarta 
parte restante. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición con 4,75 pesetas y sello 
provincial de 1,00 peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón' de Sesiones 

a las doce horas del día siguiente 
hábil al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y Secre
tario que dará fe. 

L a documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
, mayor de edad, veci-

, que habita en , pro-
Don 

no de . 
visto del carnet de identidad n .V 
expedido con fecha . . . . . de . . 
de . . . . . . obrando en su propio de
recho (© con poder bastante de 
D. . / en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y n® estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el art ículo 
4.e del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en . . . . n.0. . i . . . del día . . . de . . . . . 
de . . . , a s í como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas que se exigen para 
optar al suministro de una máquina 
apisonadora a vapor y otra máquina 
escarificadora a remolque, destinada 
a la Sécción de Vías y Obras, cuyas 
características se detallan en pliego 
separado cumpliendo lo expresado 
en la 3.a de las condiciones técni
cas, conforme en todo con l o s 
mismos, se compromete a cumplir 
el es presado suministro con* estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, en la cantidad de . . . . (aquí 
la proposición por el precio tipo, o 
en cantidad inferior, precisamente 
expresada en letra, de pesetas y cén
timos). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 6 de Octubre de 1953.—El 

Presidente, Ramón Cañas. 
3379 Núm. 1099.-141,90 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 2 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones dé Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C — l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i,0 
3.° 
y o 

13> 
17.° 
19.° 

I.0 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

I N O R E S O S 

Rentas. — , 
Subvenciones y donativos... 
Derechas y t a s a s . . . . . . . . . . . . . 
Crédito provincial 
Reintegros . . , . . . . . . . . . . . 
Resultas , . . . . . . . . . r . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Persotíal y m a t e r i a l — 
Obras públicas y edificios provinciales.., -
Devoluciones , 
Resultas.. 

T O T A L E S . , . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

19.171,90 
2.749.319,80 

175.712,96 
2.752.868,39 

120.580,07 
2.317.695,54 

8.135.348,66 

11.129,30 
280.388,38 

6.761.638,66 
87.757,73 

7.140.914.07 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

21.102.54 

8.000,00 

29.102,54 

9.312,92 
138.216,96 

» 

147.529.88 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

19.171,90 
2,749.319,80' 

196.815,50 
2.752.868,39 

128.580,07 
2.317.695.54 

8.164.451,20 

11.129,30 
289.701,30 

6.899.855,62 
87.757,73 

7.288.443.95 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi po(Jer en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

994.434,59 

29.102,54 

1.023.537.13 

147.529,88 

876.007,25 

León, 14 de Julio de 1953.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 15 de Julio de 1953.—P., E l Interventor, Iñigo Vargas. 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 24 de Julio de 1953,—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Julio de 1953 ,. _ g i Se 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Canas. ^ 
cretano interino, francisco Roa. 



ráinara Oiícial de la Propiedad Urbana 
le la pnvlncia de León 

Dando cumplimiento a lo dispues-
en el artículo 84 del Decreto de 10 
febrero de 1950, aprobando el 

nLlamento Orgánico de estos Orga 
nismos, se hace saber, para conoci-

iento de los interesados, que se ha-
Ua expuesto el proyecto de presu-
ouesto de esta Cámara para el pró-
finio año de 1954, a fin de que du-
rgnte diez días naturales y durante 
las horas hábiles de oficina, pueda 
ser examinado por los asociados, 

León, a 13 de Octubre de 1953. -
El Presidente, José López y López. 
3375 Núm. 1102 —26,40 ptas. 

i l n í s M i iOBiiipi 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

En estas oficinas municipales se 
encuentra a disposición del público, 
para oír reclamaciones, dentro del 
plazo de quince días hábiles, a con
tar de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el presu
puesto extraordinario para cons
trucción de un edificio Ayuntamien
to y viviendas para empleados mu
nicipales 

Boca de Huérgano, 14 de Octubre 
de 1953.—El Alcalde, Julián Goa 
zález. 3400 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere-
ch® a la asistencia médico- farmacéu -
gratuita para el año 1954, se exp®-
Ben a l público en la Secretaría 
respectiva, por espado de quince 
«las, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin-
gutia. 

Congosto 3387 
Gabrillanes 3390 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
Por los Ayuntamientos que al final 
y relacionan, para atender al pago 
J*e distintas obligaciones de los mis-
Pjos, ei expediente que al efecto se 
res ye' estará de manifiesto en la 
^spectiva Secretaría municipal, por 

Pació de quince días, para oír re
finaciones. 

Villaquilambre 3432 

Asr°nfieccicmado P01"la Junta Local 
seVi a de los Ayuntamientos que 

relacionan al final, e l Plan de Sei 
estará61? para la camPaña 1953 54, 
íeSDe r manifiesto ai público, en la 
esPan" ^ecretaría municipal, por 
clarv, . 6 quince días, para oír rei 

^^aciones. « 

3387 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1954, 
por los Ayuntamientos que siguen' 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Matanza de los Oteros 3377 
Castrocontrigo 3386 
Cimanes del Tejar 4415 
Puebla de Lil lo 3427 
Cabañas Raras 3434 
Santa María del Páramo 3435 

Ayuntamiento de 
Oencia 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y durante quince días, se 
halla de manifiesto al público, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
el repartimiento de arbitrios muni
cipales por todos conceptos, corres 
pondiente al año de 1952, el cual ha 
sido prorrogado para 1953; pasado 
dicho plazo, no serán admitidas re 
clamaciones contra el mismo. 

Oencia, 14 de Octubre de 1953.— 
E l Alcalde, Domingo López, 3423 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1952: 

Cea 3398 
Ordenanzas de prestación per

sonal y de transportes: 
L a Serna 3397 
Secarejos 3422 

s 

i 
Angosto 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Recurso numero 17-50 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

E n la ciudad de León, a veintisiete 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y tres. 

D. Gonzalo F . Valladares, Presi 
dente; D. Leopoldo Duque Estévez, 
Magistrado; D. Arturo Fraile Reño
nes, id. suplente; D. Cipriano Gutié
rrez Velasco, Vocal; D. Valeriano 
B. Diez Arias, Vocal. 

Visto ante este Tribunal el recurso 

3 

contencioso - administrativo núme
ro 17 de 1950 promovido por D. Je
rónimo Natal de la Torre y D.a Ja
cinta Fernández Meruelo, vecinos de 
Villoría de Orbigo y Valladolid res
pectivamente, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi
go de fecha 12 de Marzo de 1950 
aprobatorio del proyecto de apertura 
de una calle en Villoría que partien
do de la plaza de la Torre termina 
en el barrio del Salen, declarada de 
utilidad pública y de necesidad. Ha
biendo sido partes, como recurren
tes, mencionados Sres. Natal y Fer
nández, representados por el Letra
do Sr. Ureña, como demandado el 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi
go, representado por el Sr. Fiscal de 
esta jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de competencia de jurisdic
ción alegada por el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción y estimando en parte la 
demanda interpuesta por D. Jeróni
mo Natal de la Torre y D.a Jacinta 
Fernández Meruelo, debemos decla
rar y declaramos, a virtud de la fa
cultad revisora fie este Tribunal, la 
nulidad del acuerdo de fecha 12 de 
Marzo de 1950 adoptado por el Ayun
tamiento de Villarejo de Orbigo im
pugnado por los , recurrentes, sin 
perjuicio de que por la Corporación 
municipal citada pueda llevarse a 
efecto nuevamente el proyecto de 
apertura de calle con la confección 
del oportuno expediente, conforme 
a las disposiciones legales vigéntes, 
todo ello sin hacer mención de cos
tas. Una vez firme esta resolución, 
publíquese en la forma acostumbra
da y con testimonio de la presente 
sentencia remítase el expediente ad
ministrativo a la oficina de proce
dencia para que el fallo dictad® sea 
llevado a su puro y debido efecto. Así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F . Valladares.—L. Duque 
Estévez.—A. Fraile, — C. Gutiérrez 
Velasco.—Valeriano B. Diez Arias.— 
Rubricados. 

Y para que conste y remitir al E x 
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se libra y firma la 
presente en León, a trece de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Federico de la Cruz.—V.c B.0: 
E l Presidente, Gonzalo F . Vallada
res. 3401 

Recurso número 22-50 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

E n la ciudad de León, a veintisie
te de Julio de mil novecientos cin-

' cuenta y tres. 



D. Gonzalo F . Valladares, Presi 
dente; D. Leopoldo Duque Estévez' 
Magistrado; D. Arturo Fraile Reño 
nes, id. suplente; D. Cipriano Gutié
rrez Ve)asco, Vocal; D. Valeriano 
B. Diez Arias, Vocal. 

Visto ante este Tribunal el recur
so contencioso-administrativo núme« 
ro 22 de 1950 promovido por D. An
tonio Mayorga Serrano, vecino de L a 
Bañeza, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de dicha lecalidad adopta-
4o por su Comisión Permanente sin 
fecha indicada, ordenándole se 
abstenga de colocar huecos y dar 
caída a su tejado hacia el solar lin
dante, propiedad del Ayuntamiento, 
al construir una casa a la calle Fren
te a la Víái de Santa Lucía, y en caso 
de que las obras hubiesen sido reali
zadas, proceder a su anulación o 
rectificación a la mayor brevedad, 
habiendo sido partes mencionado 
D. Antonio Mayorga como recurren
te, representado por D. Alfonso Ure-
ña, y demandado el Ayuntamiento 
dé L a Bañeza, representado por el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos válido y consentido el 
acuerdo adoptado por la Cemisién 
Permanente del Ayuntamiento de L a 
Bañeza, a virtud del cual se orde
naba al recurrente D. Antonio Ma
yorga Serrano la abstención de colo
car huecos y dar caída a su tejado al 
solar lindante a la calle Frente a la 
Vía, en la casa que estaba constru
yendo en lá calle de Santa Lucía, 
declarando a su vez la anulación o 
rectificación de las obras dichas si 
ya hubiesen sido realizadas, todo 
ello sin hacer expresa imposic ión de 
costas. Una vez firme esta resolu
ción, publíquese en la forma acos
tumbrada y con testimonio de la 
presente, remítase el expediente ad
ministrativo a l a oficina de proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Gon
zalo F . Valladares.—L, Duque Esté-
vez.—A, Fraile.—C. Gutiérrez Velas-
co.—Valeriano B. Diez Arias.—Ru
bricados. 

Y para que conste y remitir ai Ex
celentís imo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para sra publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se libra y firma la presente en León, 
a trece de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres. —Federico de la 
Cruz —V.0 B.0: E l Presidente, Gonza 
lo F . Valladares. 3401 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

E ! Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, en resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador 
D. Antonino Sánchez Sánchez, en 

nombre y representación de doña 
Eloína, D." Candelas, D. Jesús y don 
Avelino Herrreo López, de D. Miguel 
Gil Herrero y de D.* Prudencia Man 
cebo Revuelta, mayores de edad, 
solteros y vecinos de Villapeceñil, 
costra otros y los herederos desco
nocidos de D. Pablo Rejo López, ve
cino que fué de Villapeceñil, en don
de falleció el día dos de Enero de 
mil novecientos cincuenta, y los he
rederos" de D. Bernardino Olea Nú-
ñez, farmacéutico y vecino que fué 
de Sahagún, sobre nulidad de escri
tura pie compraventa y otros extre
mos; ha acordado a instancia de la 
parte demandante personada, se em
place, como se hace por la presente, 
a los herederos desconocidos de don 
Pablo Rojo López y herederos que se 
desconocen, a fin de que dentro del 
improrrogable plazo de nueve días 
comparezcan en aludidos autos, 
personándose en forma bajo los 
apercibimientos de Ley. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los expresados demandados, 
expido y firmo el presente en Saha
gún, a diez de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible). 
3388 N ú m . 1101.-64,35 ptas. 

Requisitoria 
Garrote Castellanos, María, de 21 

años, soltera, sus labores, hija de 
Marcelino y Angelita, natural y ve
cina de Madrid, Carafeanchel Bajo, 
carretera Hospital de Madrid, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número uno de León, en el tér
mino de diez días , con el fin de 
constituirse en prisión .provisional 
sin fianza, decretada contra el mis
mo por la Audiencia Provincial de 
esta capital en el sumario núm. 226 
de 1952, sobre estafa; apercibiéndola 
que si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía, y la parará el per
juicio a que haya lugar. 

, Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial coopere» y pro
cedan a la busca y captura de la in
dicada procesada, y, caso de ser ha
bida, la ingresen en prisión, a dispo
sición de aquella Audiencia, partici
pándolo a este Juzgado. 

León, 15 de Octubre de 1953.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 3425 

Nallstnínri le Trabajo í i Leia 
Don Francisco.José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 355 de 1953, contra don Igna
cio Simón González, para hacer 
efectiva la cantidad de 90,34 pesetas 
y costas, importe de P i í m a s de Se
guros de Accidentes de los años 1949, 
1950 y 1952, he acordado sacar a 

pública subasta por término de anh 
días y condiciones que se'exnre 

siguientes: rán, los bienes 
Un disyuntor regulador automáti 

co, de 6 woltios, «Heavay Drity» ut 
de in U. S. A. completamente n n l ^ 
valorado en 100,00 ptas. Vo» 

Un motor A. N U. 4 N.' 3390451 
de cien W . monofásico, en buen e 
tado de funcionamiento, valnrar?' 
en 800,00 ptas. vaioraao 

E l acto de remate tendrá lugar en 
ta Sala Audiencia el día treinta v 

uno de Octubre y hora de las once 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
No se celebrará más que una subasta 
haciéndose adjudicación provisio
nal al mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de ía tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tantea 
por término de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de lá tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a diez 
de Octubre de rail novecientos cin
cuenta y tres.—F. J . Salamanca Mar
tín.—El Secretario H., José Luera 
Puente,—Rubricados, 
3416 Núm. 1110.-79,20 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

UmmlUi de Regantes de M M i l 
de la Vega 

Convoco a Junta General ordina
ria para el día 25 de Octubre dé 
1953, hora once de la mañana. 
Asuntos a tratar en la orden del dial 

1. ° Dar a saber la memoria se
mestral. 

2. ° Presupuesto para el año 1954-
3. ° Para nombrar dos vocales del 

Sindicato y dos suplentes. 
4. ° Para, nombrar un vocal del 

Jurado y un suplente. 
5. ° Para tratar sobre reparación 

de agúales y ruegos y P r e ^ n V r nor 
De no celebrarse en d'cho dia.P^ 

no haber mayoría de ™*™™;'con 
celebrará el día 8 de Noviembre c 
los usuarios que a la reunión 
tan. Local (salón). on He Sep' 

San Román de la V e p , f ^ te. 
tiembre de T l95? -"1^, ceCretario. 
Juan de la Ig les ia . -El i>ecr 
P. Castrillo. oo An otas* 
3334 Núm. 1 1 0 3 . - ^ . 6 0 ^ 

L E O N 
Imprentado la Diputación pro 

1 9 5 3 -

ĵnc ial 


